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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Dirección general cíe c a m in o s , canales y  puertos .=Exce- 
lent ís imo S r . : Paso á  manos de V .  E. el parte semanal que 
s i g u e :

Camino d e  Granada d  M otr i l ,

El ingeniero D. E lias A q u í  no con fecha de 8  del que r ige  
me dice que el 6  sal ieron por orden del gefe político de aquella 
p rov inc ia  cuatro brigadas que t raba jan  en el Padúl á p r in c i 
p ia r  los trabajos de la carretera de Córdoba á A u tequera  , y  
que para reemplazarlas en parte y  ev it a r  se suspendiesen los 
t r ab a jo s ,  hab ia  dispuesto que pasasen á dicho punto dos de las 
b r igadas  que exist ían en la  venta de Elizalde.

Camino d e  J a é n  d  Bailen,

S ig uen  las obras siempre con la misma ac t iv id ad .

Camino d e  Córdoba d Antequera,

El ingeniero  D . V a len t ín  M a r ía  del Rio  , encargado de él,  
me part ic ipa  desde Córdoba con fecha i ?  del corriente , que no 
ofreciendo dudas el trazado del proyecto de Aquino  en el se
gundo  tramo , ni d if icultad a lgu na  á la d ipu tac ión  prov inc ia l ,  
hab ia  dispuesto alo jamiento para 100  confinados en F ernar i -  
N u ñ e z ;  en M ontemayor para 2 0 0 ,  y  en M onti l la  para los 100 
restantes que están en marcha para aquellas o b ra s , á fin de que 
en cuanto lleguen princ ip ien  los trabajos éntre F e rnan-N uñez  
y  M on tem ayo r  en el portichuelo de la rambla y  jun to  á la 
casa de V a ld iv ia  , cuyos trozos exigen la mas pronta h a b i l i t a 
ción. Que dentro de dos ó tres d ias  estaría  conclu ida m ucha 
parte  de la herramienta que habia  mandado c o n s t ru ir , y  se l i 
sonjeaba de que m u y  pronto podría darme parte de haber co
menzado aquellos t rab a jo s ,  a l lanando las dificultades que hasta 
ahora lo hab ían  di latado.

Dios guarde  á V .  E. muchos años. M ad r id  18 de M a y o  
de 1859 ,—Excrao. Sr.mJosé A g u s t ín  L a rram en d i .—Excmo. se
ñor M in is tro  de la Gobernación de la  Penínsu la .

Gobierno político de la provinc ia  de Sev il la ,  Excmo. se- 
u o r : Acompaño á V . E. copia de la relación deta l lada de los 
objetos extraídos de las excavaciones de I tá l ica  en el próximo 
pasado mes. Su contenido prueba , con par t icu la r  satisfacción 
m ía  , que los trabajos que d i r ig e  el oficial tercero 2.°  de este 
gobierno po l í t ico ,  merecen por sus resultado^ que V . E. los re
comiende á la augus ta  consideración de S. M . Dios guarde  á 
V. E. muchos años. Sev i l la  11 de M ayo  de 1859 —Excmo. se
ñor .—Joaqu ín  M . de A lba .—Excmo. Sr. Secretario de Estado y  
del Despacho de la Gobernación de la Península .

Relac ión  d e  los objetos ex tra ídos d e  las ex ca va c ion e s  que s e  
e f e c t ú a n  en  I tá l ica  , bajo la d i r e c c ió n  d e l  o f ic ia l t e r c e r o  
2 .°  d e  e s t e  gob ie rn o  po lít ico  D. I v o  d e  la Cortina,

EN E L SITIO  DE L A  P L A Z A  D E L  FORO.

En una de las habitaciones contiguas que forman la líoea 
del Oeste, que según sus paredes es indudable  que pertenecen 
al tiempo de la restauración de la c iudad  por los sarracenos y  
en a lgunas  partes por los g o d o s , se han  encontrado los objetos 
s igu ien te s :

E S C U L T U R A .

U n medio re l iev e ,  que representa un  genio a la d o ,  que  en 
ac t i tud  de C a r iá t id e  representa con la cabeza sostener el techo, 
y  con las manos repliega un cortinaje  que le c ircunda .  D ibu jo  
incorrecto en la f i g u r a ,  el ropaje bien ejecutado. Es de la de 
cadencia  del im p e r io :  mármol blanco de M á lag a .

Una cabeza, re t ra to ,  según parece , de persona notable , que 
es parte de una estatua e jecutada en la época mas florida del 
im per io ,  pues se encontró en el mismo sitio. Las piernas y  un 
brazo, tanto por la materia  como por las dimensiones y  e jecu
ción , pertenecen indudablemente á la mencionada época ,  y  no 
puede menos de l lam ar  la atención q u e ,  estando debajo del 
hund im ien to  de la bóveda del ed if ic io ,  no se h a y a  dado con el 
trouco ; lo que induce á creer que estos fragmentos y  los que 
s iguen fueron conservados por a lgú n  artífice sarraceno , en c u 
y a  época acaeció la completa desaparición de Itá l ica .

U n  brezo y  mano in fan t i l  de mármol de Géuova , sin con
c lu ir  por el e scu lto r ;  d ibu jo  mezquino.

Idem o tro ,1 de m agn itud  m ayor  que la n a tu r a l ,  de un d i -  * 
bujo ad m ir ab le ,  es de un joven en estado v i r i l :  mármol de 
Génova.

Medio  pie v a ro n i l ,  de tamaño n a tu r a l ,  desde el carpo á la 
ex trem idad ; pieza suelta que se ve estaba añad ida  á la estatua 
á que perteneció : mérito de la e jecuc ió n ,  y  d ibu jo  adm irab le :  
mármol de idem.

Otro idern , de tnayor m agn itud  y  en ig u a l  s ituac ión ; p a 
rece ejecución de la m ism a mano que el anterior : mármol de 
idem.

Una mano v a ro n i l ,  con parte del brazo : le fa l ta  un  dedo: 
dibu jo  b r i l lan te :  mármol idem.

BA R R O S .

A lgunos  fragmentos de Sagunt ino .
U na  patera de barro pajizo , entera.

I N S l  RUMEN TOS DE M E T A L .

U n a ag u ja  de cobre de cuatro  p u lgadas  de largo.
U na asa de un  calderi l lo  de forma m u y  grac iosa de id .
Una cuchar ita  ó es po tu l i l la  m u y  d im in u ta  de id.
L a  hoja de una lanza de batalla de seis pu lgadas  de la rg o ,  

el casquete y  un pie de i d . ; la hoja está bastante o x id ad a ,  pe
ro entera.

MONEDAS.

V ein te  de varios tamaños pertenecientes á los munic ip ios 
de la decadencia del bajo imperio .

Eo cobre: tres medallas de mal t ro q u e l ,  las dos de C ons
t a n t in o ,  y  la ú l t im a  de J .  César.

En id . :  dos monedas pequeñas de la época árabe.
En i d . :  una de oro del peso de 12 rs. Tiene en su anverso 

el d ibu jo  del busto del R e y  godo Eurico , con u n a  cruz en el 
p ech o ,  y  al rededor el nombre re fe r ido ;  a lgu nas  letras in te l i 
g ib les ocupan la parte pospuesta de la cabeza; al reverso está 
una figura de forma tan b á rb a ra ,  que á primera vista parece 
una c igarra  v o lan do ;  pero es in d u d a b le ,  según muestran las 
demas monedas de aquella bárbara década , que representa la 
expresada f igura  una V ic to r ia  sentada con un laurel en la m a
no ,  y  al rededor dicen los caractéres Vius. Córdoba, N in g ú n  
numism ático  ignora  lo difíc il  de in te rp re ta r  bien estas mone
das , tanto por lo tosco de su e jecuc ión , cuanto porque sus ins
cripciones están formadas con caractéres incorrectos y  palabras 
godas y  lat inas.

m o s a i c o .

En una  de las piezas de la habitac ión  mencionada se e n 
cuentra un pavimento de esta preciosa l ab o r ,  de 15 pies de 
long itud  y  1() de la t i tud  ; el d ibu jo  es de varios adornos geo
m étr icos,  como son: círculos concéntricos unos, y  otros cor
tados entre sí ; forman rosetones de colores b lanco , negro y  ro
jo sobre la base de azul de U ltram ar ,  y  otros con rectángulos 
inscritos dentro de los mencionados círculos. Tres órdenes de 
gu a rd i l la s  ó fran jas rodean la pieza por todos cuatro  lados en 
su extensión, la una en forma de g re ca ,  otra formando d ien 
t e s ,  y  la ú l t im a  representa un tallo leve , que serpentea con 
grac ia  y  f fe scu ra ,  y  sobre todo bri l la  m a s ,  por estar formado 
con piedrecitas de azul tu rqu í .

Es m u y  sensible que el hundim iento  h a y a  f racturado por 
diversos puntos y  en toda su extensión el mosaico mencionado; 
á pesar de todo , la vista se complace al ad m ira r  su belleza, si 
bien es preciso confesar que las piedras son del espesor de seis 
líneas. Santipunce 5 de M a y o  de l8 5 9 .= E .  D. D. L .  E. Ivo de 
la Cort ina .r :Es copia —Alba.

PA RTE  RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El cap itán  general de C ata luña  dice en com unicac ión  de 7 
del ac tua l  desde V ic h ,  que hallándose en Biosca con las tropas 
d e f  ejército  protegiendo las obras de aquel p u n to ,  que se conti
núan  con la m ayor a c t iv id a d ,  supo el 26  que a lgu nas  fuerzas 
enemigas de las estacionadas entre Solsoua y  Berga cruzaban 
el camino real con dirección á las G a r r ig a s  y  al Panadés al 
mismo tiempo que una parte de las fuerzas rebeldes de A ragón  
y  Va lenc ia  se aproximaba al Ebro desde Valldecona á Cheste, 
en cuyo  caso creyó conveniente m archar  á la provincia  de T a r 
ragona para l ibertarla de los riesgos de una in v a s ió n ;  y  lo ve
rificó al s igu ien te  d ia  con la d iv is ión  de v a n g u a rd ia  y  3 .a , de 
jando la 2 .a y  4 .a en Biosca para a u x i l i a r  dichos trabajos. Pero 
corno á su l legada tuviese noticias de haberse retirado del Ebro 
las fuerzas enemigas de A ragó n  , dió d iferente  dirección á sus 
tropas y  cambió el plan de sus operac iones , y  la facción en su 
vista seconcentrándose bajo de la m ontaña en número de 4 5 0 0  
hombres al d istr ito  de V i c h ,  atacó á M an l leu  , cuyo  punto 
hace interesante su s ituac ión sobre el T e r .

M an l leu  , dice , ten ia  un recinto exterior débil y  extenso , y  
un fuerte  ó segundo recinto en lo inter ior .  El enemigo atacó 
el 28  d isparando aquella  tarde 250  g ranadas  y  balas de ar t i l le 
r ía  con cañones-obuses de á lomo. Intentó el pr imer asalto del

recinto exter ior, y  fue rechazado. R ep it ió  en la oscuridad de la 
noche y  á favor de lo débil  y  d i la tado  de aquel recinto entró 
en el pueblo y el cual incendió , cometiendo ademas las m a y o 
res atrocidades. La esc3sa fuerza que habia  guarnecido  el p r i 
mer recinto se retiró al fu e r te ,  asi como mas de 6 0 9  personas 
de todos sexos y  edades. Tcdo el d ia 29  continuó hostil izando 
al fuerte , que se defendió con valor y constancia , sin embargo 
de haber sido herido su comandante D. C emente A lmengo l.  
El d ia  50 el enemigo se retiió  á una hora de d istancia  del fu e r 
t e ,  continuando sus preparativos para estrecharlo mas.

El mariscal de campo D. Ja im e  Garbo , comandante g en e 
ra l  de la i . a d iv iúon , se hallaba con ella en Olot y  otros p u n 
tos de la provincia de Gerona, cuando recibió aviso del sit io  
de M an l leu .  Reunió la divis ión , y  con marchas bien d i r ig id a s ,  
atravesando las formidables posiciones del Grau de O lo t ,  llegó 
al medio dia del 1.° de M ayo  á Roda , d istante media hora de 
M an l leu .  Aunque sus fuerzas eran m u y  inferiores en número, 
el apuro  y  la situación del fuerte l lam aron su a ten c ió n ;  y  
aquella  misma tarde salió de Roda para p ract icar  un recono
cim iento , con el doble objeto de aprovechar cua lqu ie r  m om en
to ó circunstancia favorable.

Su vanguard ia  tomó las primeras posiciones del enemigo, 
y  lo pers igu ió ;  pero acometida á su vez por fuerzas superiores, 
se rep legó ;  y  ya en este caso, cubierto el objeto que el gene
ra l  se proponía , reconcentró su d iv is ión en R o d a ,  y  hecho a l l í  
f i rm e ,  rechazó al enemigo; el c u a l ,  no solo dejó el c a m p o ,  si
no que se retiró al dia siguiente á S. Bar to lom é,  d is tante  dos 
h o r a s ,  habiendo durado la acción toda la tarde hasta m u y  e n 
trada  la noche.

El general en gefe dice no supo el a taque de M an l leu  hasta 
el d ia  2  por la rnanana , que se hallaba entre V i l la f rau ca  y  
M o l in s  de R ey ,  y  en su consecuencia se d i r ig ió  desde dicho 
punto por Caldas de Mornbuy y  S. Feliu de Codinas^á la e x 
presada ciudad de V ich  en que fecha el parte , habiéndose el 
enemigo retirado inmediatamente de S. Bartolomé hácia  P ra ts ,  
y  continuó su marcha á la montaña.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGEIIAS.
I T A L I A .

Roma 22  d e  Abril .
Habiéndose insertado el manifiesto del Gobierno p rus iano  

en varios periódicos de la a lta Ita l ia  , ha juzgado conveniente 
el Santo Padre publicar su respuesta. Desgrac iadamente o t é  
documento hace desaparecer hasta la ú l t im a luz de esperanza 
de un arreglo amistoso, porque la San ia  Sede declara que r.o 
volverá á entablar las negociaciones hasta después de operada 
la re integración del arzobispo de Colonia. La inv itac ión  d i r i 
g id a  al arzobispo de Posen de trasladarse á Berlín se ha consi
derado por el Gobierno pontifical corno un medio c o e r c i t i v o ,  
cuyo  objeto es privar al arzobispo de toda instanc ia  u lter ior á 
la Santa  Sede ,  y  de impedir su defensa. (G. d e  Augsburgo.)

M E JIC O .

M éjico  25  d e  F eb r e ro .

El com andan te  general del departamento con esta fecha d i 
ce al Excmo. Sr. gobernador del misino  lo que sigue  :

Comandancia  general del departamento San L u is  Potosí .z: 
Excmo. S r . : Con fecha 12 del presente á las siete de la noche, 
en carta  oficial que por extraord inar io  acabo de rec ib ir ,  me 
dice el Sr. coronel D. M anuel  Romero desde el valle  de M a iz  
lo que s igue :

A  las seis de la tarde de este d ia  han  conseguido las armas 
del supremo Gobierno un tr iun fo  completo sobre las huestes de 
los facciosos, pues l id iando en una lucha m u y  d e s ig u a l ,  nada 
me ha quedado que desear de mis valientes.

Posesionadas ¡as fuerzas enemigas de las a l tu ras  de las me
sas de San L u i s ,  en número de 800  hombres bien organizados 
y  d ir ig idos por el cabecilla Urrea  , me rompieron sus fuegos 
por todas direcciones; mas despreciándolos mi caballer ía , les 
contestó cargando al arma blanca.

Una porción de muertos , ciento c incuenta  y  tantos p r i 
sioneros y  toda clase de pertrechos de g u e r r a ,  han  sido el 
fru to  de esta memorable jornada. Protesto á V .  S. d a r  un de
talle  c ircunstanciado tan luego como las c ircunstanc ias me lo 
p e rm itan ;  mas por ahora sírvase poner en el superior conoci
miento del Excmo. Sr. presidente tan plausible iuceso.

El mismo Sr. coronel Romero en postdata de la m isma nota 
me ag rega  lo que igua lm ente  trascribo.

De los Sres. gefes y  oficiales de esta sección, solo yo  he  s a 
lido un  poco lastimado de contusiones causadas por el cabal lo  
que se volteó conmigo.



A! decirlo á Y. E ., dándole por ello el deludo parabién , le 
reitero las protestas de mi aprecio y distinguida consideración.

Dios Scc. San Luis Potosí, Febrero 14 de l839.=:Juan Y. j 
Amador —Excmo. Sr. gobernador de este departamento.

Y de orden de S. E. se pone en conocimiento de los habi
tantes de este departamento. San Luis Potosí , Febrero 14 
de 1839.—Mariano Romero , oficial mayor. (Y . d e  A. M .)

ECUADOR.
M ensa je  d e l  p r e s id en te  d e  la repúb lica  d e l  E cuador en  la 

ap er tu ra  d e  Las Cámaras leg is la t iva s  d e  1839.

S< ñores: El art. 67 del código fundamental me impone la 
obligación de haceros conocer el estado en que se halla la na
ción. Mi ardiente amor á la patria desearía ofreceros un cua
dro halagüeño, en el que brillara nuestra república envuelta en 
los resplandores de la g lo ria , sostenida por la ju stic ia , y  coro
nada por el genio de la libertad ; roas el honor y  el respeto á 
la verdad me prohíben semejantes ficciones poéticas. M i deber 
pugna en este momento con mi delicadeza: el primero exige que 
os expongan hechos que no lisonjean nuestro amor propio na
cional : la segunda se resiste á tan dura prueba de sinceridad. 
Empero considerando que estos documentos oficiales deben ser 
el fiel traslado del tiempo y  circunstancias en que se escriben, y  
que pueden servir de puntos luminosos para indicar en lo su
cesivo las huellas por donde ha pasado la nación en su marcha 
política , me resuelvo á informaros sin disfraz alguno , que en 
el período trascurrido desde el principio del año 57 al dia nada 
ha adelantado el pueblo de su condición moral.

Los mismos vicios que entonces subsistían , y  son conse
cuencia del antiguo sistema colonial, continúan oponiendo una 
vigorosa resistencia á los progresos de las luces y  á la marcha 
de la civilización. La emancipación m ental, y  la causa de la 
libertad civil y  comercial, encuentran en su tnagesluoso curso 
obstáculos que parecen en este momento insuperables, y  que 
solo podrá allanar el enérgico patriotismo del Gobierno y  la ac
ción del tiempo, combinada con la buena educación de Us ge
neraciones futuras. Nuestras leyes no están en consonancia con 
nuestras costumbres heredadas del feudalismo peninsular; no 
tienen suficiente fuerza para contener las aspiraciones de la am
bición , y  fijar el orden legal de un modo permanente.

M entras la religión se reduzca á prácticas exteriores, j  no 
penetie en los corazones ni produzca las virtudes que prueban 
su existencia; mientras la hipocresía sea un medio casi seguro 
de fortuna, y  que los hombres frecuenten las iglesias mas bien 
por cálculo que por un sentimiento de piedad ; mientras vivan 
entregados á la av aric ia , al robo, á los odios, venganzas, v i
cios y mezquinas pasiones, y sin emb.rgo aquieten sus concien
cias con llevar un escapulario, andar en romería ó comprar una 
bula de composición, poco ó nada hay que esperar en favor de 
la verdadera ilustración.

Este mágico poder de nuestra época corre también la mala 
suerte de malograrse por el influjo de la mayoría de los ricos 
propietarios y de nuestros hombres públicos. Ellos son en gene
r a l , pues no hay regla sin excepción , oscu ran t is ta s  por edu
cación, por usos y hábitos arraigados, por carencia de conoci
mientos ú tiles, por falta de libros modernos y de comunica
ciones con el re>to del mundo; ellos tienden al retroceso de las 
ideas y cubren la retaguardia del sig lo : ocupados únicamente 
en el aumento de sus caudales, entran en revoluciones por can
celar cuentas con el tesoro nacional, ó con sus acreedores; siem
pre combinan su avaricia con sus preocupaciones, que el pris
ma del egoismo tiñe de vistosos colores y eleva al grado de teo
rías sublimes y de principios inmejorables. De aqui proviene 
esa resistencia á toda opinión moderna; esa vulgar y  bárbara 
preocupación contra los extrangeros; esa fria indiferencia por 
todo lo que eleva el alm a, y es noble, grande y genéroso; y esa 
fuerza de inercia que encuentrau las útiles reformas que re
quieren las nuevas circunstancias políticas, que ha creado el 
tiiunfo de nuestra independencia.

Entrela avaric ia , el servilismo y la indolencia de los r i
cos, y la nu lidad , ignorancia y atraso de las masas populares, 
se encuentra una clase de doctorzuelos, de empíricos y  de es
tudiantes proletarios que la torpeza y los vicios repelen del san
tuario de la sabiduría. Obstinados en buscar en las letras un 
recurso de existencia que ellas no les pueden ofrecer, se deses
peran, maldicen su suerte , se entregan á la exaltación del mas 
desenfrenado jacobinismo, y se convierten por famélica nece
sidad en revolucionarios de profesión. Ellos trabajan incesan
temente en turbar el orden público, y en promover revolucio
nes con el objeto de sacudir el yugo de la pobreza, de domi
nar con la máscara de la libertad, y de tiranizar á nombre de 
la República.

Sus de eos y repetidos conatos de sedición , alentados por 
la inmoralidad, por la ineficacia de las leyes y por la inexpe
riencia política , pondrían en continuo riesgo la tranquilidad 
pública si no existiera la fuerza arm ada, ese baluarte de la 
paz , objeto de sus furores, y contra el cual se estrellan sus ne
farias maquinaciones. El ejército es en el dia el mas firme apo
yo de las garantías sociales, el que nos liberta de los horrores 
de largas revoluciones, y  el que mas contribuye á secundar los 
votos que hace el verdadero patriotismo por la quietud , por el 
reposo y por la consolidación de la paz interior y exterior.

El espanto que infunde la fidelidad de las tropas, mantiene 
el equilibrio de los partidos, neutraliza los defectos de una le
gislación oscura, confusa y mal aplicada á nuestra situación, 
y  nos predispone á gozar de las ventajas del sistema republi
cano , que en el dia solo existe en el nombre, y que nos impor
ta darle una existencia real y efectiva. Nuestra república, fun
dada sobre los escombros coloniales de una monarquía decrépi
ta , necesita de los firmes apoyos de la virtud y de la instruc
ción. Al romper las cadenas de la esclavitud colonial, solo he
mos adquirido el derecho de ser libres; pero estamos lejos de 
haber conseguido la libertad, y  de haberla fijado sobre la base 
del principio democrático. La trágica historia del Emperador 
ltúrbide en Méjico nos comprueba que solo el principio demo
crático puede prosperar en las nuevas naciones hispano-am eri- 
canas, por ser el que mejor se adapta á la naturaleza del hom
bre y  el mas susceptible de perfección.

Es ciertamente un grave mal para un Gobierno naciente 
que aspira á los honores de la mas genuina democracia, verse 
en la precisión de sostener una fuerza armada para cootener los 
extravíos de la ambición y  para cumplir con el sagrado deber 
de conservar las vidas y  de proteger las propiedades de los ciu
dadanos. Empero como en política no hay regularmente sino

elección de males, menos mal es el tener una pequeña fuerza 
armada bien organizada y disciplinada, que iuchar diariamente 

, contra el furor de las pasiones , y  hallarse en la necesidad de 
| apelar en último recurso á la ominosa dictadura para poner 
I término á las calamidades de la guerra y á los horrores de la 
! anarquía. La paz es la primera urgencia de la p a tr ia , y  solo 

bajo sus benéficos auspicios conseguiremos fijar el imperio de 
la libertad.

Esta paz tan apreciable y  de la que gozábamos por mas de 
dos años, estuvo amenazada por las intrigas de un ex-coronel 
vicioso y corrompido, y de un ex-general que se dejó extra
viar por su misma reputación de valien te: se cortó el hilo de 
la conspiración con la expulsión de estos dos gefes ; pero des
graciadamente quedó prendida la chispa de la revolución, da 
que estalló en Riobainba el 10 de Marzo de 1838 con la su
blevación del segundo batallón de infantería.

Esta conspiración, que es un comprobante de lo que llevo 
expuesto, fue extendida á Cuenca y á varios puntos de la Re
pública; fue sostenida por la avaricia y mala fe de unos pocos 
ricos de la capital que aspiran al supremo mando , bien sea pa
ra no pagar sus deudas ó para aumeutar su fortuna; fue apo
yada por los doctores proletarios y fomentada por todos los per
versos que buscan á mejorar su suerte en las revueltas políti
cas: ella hubiera puesto á la República al borde del mas espan
toso abismo, si la energía y actividad del ejecutivo, afianza
das en la lealtad de las masas populares y en el valor de la par
te fiel del ejército , no hubieran inmediatamente sofocado la re
belión , combatiendo á los amotinados, y regando con su san
gre el campo de batalla. El gefe del segundo batallón y  demas 
cabecillas huyeron cobardemente después de haber arrastrado 
á la muerte á los infelices é incautos soldados, que ellos sacri
ficaron á sus miras proditorias. El ínclito y valiente gentral 
actual Ministro de la Guerra y dos esforzados coroneles del 
ejercito, fieles al Gobierno, salieron heridos de esta vivísima 
acción, habiendo tenido la gloria de haber enterrado la anar
quía en el victorioso campo testigo de sus hazañes en la memo
rable quebrada de G ualilagua. 8iu el auxilio de la tropa disci
plinada , de su bizarría y buena m oral, la capital habria sido 
saqueada, las calles se habriau cubierto de cadáveres, y  el Go
bierno habria pasado á mauos de los seres mas degradados de la 
sociedad. ¿C uál habria sido la suerte del Ecuador, entregado á 
esos oscuros satélites de la anarqu ía , acostumbrados á cometer 
los mayores crímenes á nombre de la libertad?

¡Q ué funesto abuso se ha hecho entre nosotros de esta má
gica palabra! La libertad, este numen tutelar de las modernas 
sociedades, que tanto se complace á las orillas del Potomac y 
del D elaware, tiene por compañera inseparable la justicia; 
pero desgraciadamente esta bienhechora de los pueblos no exis
te entre uosotros: Themis ha huido de las márgenes del M a- 
chángara, y ha desaparecido de los hermosos valles que domi
na el soberbio Pichincha.

La impuuidad de los crímenes ha alentado la audacia de los 
conspiradores, y el vértigo revoluciario, como dijo muy bien 
el duque de B roglie, ha tormado en el foado de la sociedad, 
allá en el círculo de esas groseras y violentas pasiones, que no 
saben ni soportar ni comprender el orden, una m ilicia de hom
bres bárbaros y capaces de todo crim en, malvados y fanáticos 
á la vez , donde todos los partidos pueden buscar reclutas para 
las guerras civ iles; donde el asesino político encuentra brazos 
prontos y armados para saciar su venganza, y  asegurar los 
planes de su ambición.

Después de la victoria decisiva que el Gobierno obtuvo so
bre los facciosos, su primera solicitud fue descubrir las raíces 
de la conspiración y castigar á sus autores, a esos sicarios po
líticos, que á la sombra segura del misterioso asilo doméstico, 
afilaron los puñales para clavarlos cobardemente en el seno de la 
patria. Empero pronto se convenció de la imposibilidad de com
probar una conspiración , cuando todos los conspiradores se con
ciertan para negarla: por otra parte observando que la abso;u- 
ta carencia de ju stic ia , que proviene de la mala organización 
de los tribunales, entorpeceria las causas, salvaria á los delin
cuentes y dejaria burlada la vindicta pública, como después se 
verificó con las causas seguidas á los soldados y  oficiales cogi
dos en el campo de batalla con las armas en la mano ; el ejecu
tivo se vió precisado á remediar el escándalo que preveia usan
do de la facultad que le concede el art. 65 de la Constitución, 
para trasladar fuera de la República á los indiciados del crimen 
de conspiración. El Ministro del Interior os desenvolverá las ra
zones en que se fundó el Gobierno pat a tomar esta m edida, la 
única que dictaba la prudencia en esa crisis , y que concillaba 
la conservación de la tranquilidad in terio r, con la de los prin
cipios que estau consignados en la Carta fundamental.

Creería faltar á la justicia si en esta solemne ocasión no re
cordara con gratitud el celo, vigilancia y lealtad que desplega
ron los Ministros y demas agentes del Gobierno 5 j  el heroico 
valor con que tanto se distinguió el Secretario de la Guerra 
desafiando á la muerte , y arrancando el triunfo á los subleva
dos. La energía de las providencias y la rapidez de la ejecución 
sofocaron una de las mas secretas , extensas y terribles revolu
ciones que han amenazado al Ecuador, sin que se hubiese gra
vado al pueblo , á los negociantes ni á los propietarios cou nue
vas y extraordinarias contribuciones. Tampoco podrá negarse á 
la actual administración el mérito de haber encontrado en sus 
propios recursos de economía y actividad los medios de haber 
apagado, en el término de seis d ias , un incendio que alarmó 
á toda la República, y excitó la justa inquietud de nuestros 
vecinos. Con hechos de esta clase responden los Gobiernos á los 
tiros de la en v id ia , y  á las calumnias suscitadas por la male
volencia.

El vigor de la administración , acompañado de la circuns
pección que requerían las circunstancias, contribuyó mucho a 
calmar la irritación de los partidos, y  á restablecer en breve la 
tranquilidad interior. Obtenido tan importante resultado, el 
ejecutivo pudo abandonarse á la benevolencia de sus sentimien
tos 9 y  se aprovechó del aniversario de las fiestas nacionales de
dicadas á la celebraciou de la independencia , para poner en 
ejercicio la facultad 5.a que le concede el art. 65 de la Consti
tución y llevar el consuelo y alegría al seno de las fam ilias, que 
lloraban la ausencia de algunos parientes, que habían sido ex
pulsados por causas políticas.

Con tan plausible motivo el Gobierno expidió salvo-con
ducto á los emigrados, exceptuando únicamente el corto nú
mero de aquellos individuos inquietos, que por su ambición y  
conocidos vicios no deben volver por ahora al pais , si de bue
na fe nos interesamos eu fijar la paz y la libertad. La conve
niencia pública exige esta medida, y  la prudencia nos aconseja

que sigamos en este punto el ejemplo que nos han dado las de
mas naciones de América que se han hallado en iguales casos.

(5e continuará.)

FRANCIA.

P aris  11 d e  M ayo.
No hubo bolsa por ser domingo.

D espacho  t e l e g rá f i c o .

Londres 10 de M ayo á las siete de la tarde.
El encargado de negocios de Francia al Sr. M inistro de 

Negocios extrangeros:
Sir Roberto Peel ha exigido se despidiesen muchas damas al 

servicio de la R ein a , quien se ha negado á acceder á esta peti
ción. A  las tres de esta tarde ha hecho entrega de los poderes 
que le habian sido confiados. Lord Melbourne ha sido llamado 
á Palacio. {Monitor.)

El tratado concluido el 9 de Marzo último entre la Francia 
y  M éjico , se ha ratificado el 25 del mismo mes. {Id.)

Hoy á eso de las cuatro de la tarde una banda de facciosos 
armados ha asaltado la prefectura de policía: los guardias mu
nicipales los han rechazado á fusilazos: en seguida se traslada
ron al puesto de guardia del palacio de la ju stic ia , del que se 
apoderaron, habiendo desarmado á los que le guarnecían ; mas 
no tardó en recobrarse dicho puesto por la misma guardia mu
nicipal.

Después se apoderaron los alborotadores del cuerpo de guar
dia de la m unicipalidad, que asimismo fue recuperado por la  
guardia m un icipal, y  ocupado por la tropa de línea.

Rechazados de la m unicipalidad, los sediciosos se dirigieron 
al cuartel de San M artin . Después de saquear varias tiendas 
de armeros formaron dos barricadas en la calle de Santiago de 
1» Boucherie, que fueron destruidas inmediatamente.

Esta noche la guardia nacional, la tropa de línea y  la 
guardia municipal cubren todos los puntos de la cap ita l, y r i
valizan en colo y  en valor.

En los demas cuarteles de París no se ha alterado la tran
quilidad pública. En todas partes de la población se apoderó el 
asombro y  la indignación al saberse esta nueva tentativa que, 
como todas las demas, es obra del partido republicano, de esa 
facción continuamente en lucha contra el orden público y  la 
prosperidad del pais. {Id.)

Plan sido definitivamente nombrados ministros los persona
jes sigu ientes:

El mariscal duque de Dalmacia M inistro de Negocios ex
trangeros, en reemplazo del duque de Montebello , cuya d im i
sión ha sido aceptada, volviendo á ejercer las funciones de 
embajador cerca de S. M. el Rey de las Dos Sicilias.

Ademas ha sido nombrado el duque de Dalmacia Presiden
te del Consejo de Ministros.

Mr. Teste Ministro del departamento de la Justicia y  de 
los Cultos en reemplazo de Mr. Girod (de l 'A in ) ,  quien vol
verá á desempeñar las funciones de Presidente del Consejo de 
Estado por lo respectivo á los asuntos contenciosos.

Para M inistro de la Guerra al teniente general Schoneider, 
por cuyo nombramiento el teniente general Despans Cubieres, 
que lo desempeñaba interinam ente, volverá á ejercer su desti
no de director del personal en el ministerio de la Guerra.

El almirante barón Duperré , Par de Francia , ha sido nomf 
brado Ministro del departamento de la M arina y  de las colo
n ias , en reemplazo del barón T urp in ier; volviendo este á ejer
cer su encargo de director de los puertos en el ministerio de 
M arina y las de consejero del almirantazgo.

En reemplazo de M r. de G asparin, Ministro de lo Interior, 
ha sido nombrado M r. T. Duchatel.

Mr. Cunin-G ridaine ha sido nombrado en propiedad M i
nistro del departamento de Comercio.

Igualmente ha sido nombrado en propiedad Ministro del 
departamento de trabajos públicos.

Mr. Y illemain Ministro de Instrucción púb lica, en reem
plazo de Mr. Parant, quien volverá á desempeñar su encargo 
de consejero en el tribunal de casación.

Mr. Passy M in i s t r o  de Hacienda, en reemplazo de M r. 
G autier, volviendo á ocupar su puesto de subdirector del ban
co de Francia. {Moniteur.)

I d em  12.

Se lee en el M ensa je ro  lo que s igu e :
A las cinco de la tarde.—Hoy á eso de las tres, cerca de 300 

individuos, cuya mayor parte llevaban blusas y gorras, se 
presentaron en la calle Bourg-l’A lb é , núm. 2 2 , delante del 
almacén de armas de los hermanos Lepage; algunos de ellos ar
mados de piquetas intentaron derribar la puerta de la casa: 
viendo la inutilidad de sus tentativas, desunieron las piedras 
que forman el cordon exterior de aquella; y  habiendo caido 
una, cedió la puerta y  se precipitaron dentro los malvados. 
Se valúa en 500 el número de fusiles robados; casi todas las 
demas eran armas de caza.

Entonces la turba abaodonó la casa y la calle , dirigiéndose 
hácia los muelles. Llegados á ellos , se dividieron en muchos 
grupos, que se encaminaron casi simultáneamente á los tres 
cuerpos de guardia de la casa del ayuntamiento , de la plaza 
del Chatelet, y  del palacio de Justic ia.

Sorprendidos aquellos puestos por tan inesperada irrupción, 
que ninguna emoción popular , ningunos gritos anunciaban, 
fueron fácilmente desarmados. Yiéndose mejor armados los 
grupos que acababan de apoderarse de los dos últim os, se d ir i
gieron inmediatamente á la prefectura de policía ; pero cuando 
se presentaron en e lla , estaban cerradas sus puertas y  fuerte
mente defendidas por la guardia municipal de servicio, que 
habia sido advertida de todo por algunos testigos de las esce
nas de desarmamiento de la plaza del Chatelet y  del palacio 
de Justicia.

Los amotinados volvieron entonces á la plaza de las casas 
consistoriales, y  se reunieron al grupo que después de haber



tomado el puesto de la plaza , trataba de defender los alrededo
res , sobre todo los del muelle Pelletier, coa el auxilio de dos 
ómnibus que habian volcado y atravesado en la embocadura de 
la calles.

Todos estos hechos se verificaron en corto tiempo; trasmi
tiéronse algunas órdenes á la prefectura de policía , y se habian 
podido reunir algunos destacamentos de guardias municipales 
de caballería é infantería. A las cuatro algunos pelotones de es
tos se adelantaron por diversos puntos hacia la plaza de Gre- 
ve. Asi que fueron divisados por los perturbadores, se dispu
sieron estos á defender la posición central de las casas consis
toriales.

Un destacamento de guardias municipales á caballo que 
desembocó por la calle de Aréis fue el primero que hizo fuego. 
Llegaba aquel entonces á la altura de la calle de la Yannerie á 
poca distancia del muelle, cuando una descarga hizo caer á dos 
ginetes que marchaban delante; el resto del pelotón volvió in
mediatamente á la citada calle de la Yannerie para rehacerse.

En aquel instante desembocaron por diferentes partes otros 
destacamentos de guardias municipales: hiciéronse varias des
cargas de fu sil , pero sin resultado fatal para nadie; los pertur
badores abandonaron sucesivamente la plaza y el muelle, y se 
retiraron con dirección á la calle de Sainte-Avoye.

A las cinco, este es el estado de las cosas; los tres puestos 
desarmados permanecían cerrados;4a guardia municipal ocu
paba la plaza de las casas consistoriales y todas las avenidas del 
Sena; una gran emoción producida por las voces que circulan 
y por la llamada que tocan los tambores de la Guardia nacional 
reina en los cuarteles de S. M artin, S. Dionisio y Montmartre, 
donde no ha ocurrido mas uovedad que el asalto del almacén 
de armas de los Legage; los agitadores en número de 500 á 
400 se dirigen pero sin orden hácia los Boulevards por las es
trechas calles que se prolongan á la derecha de la calle de San 
Martin.

Hasta la hora en que escribimos, el movimiento, según se 
ve , ha quedado circunscrito entre la plaza del Chalelet y la de 
las casas consistoriales; los cuerpos de guardia del mercado de 
los Inocentes y de S. Eustaquio no han sido molestados; pero 
según la dirección que hemos visto tomar á los alborotadores, 
es probable que en este momento sean las puertas de S. Martin 
y de S. Dionisio teatro de escenas sangrientas.

A  las siete de la tarde.=No ha ocurrido nada , como supo
níamos, en el Boulcvard: el centro de la rebelión ha mudado 
sin embargo de sitio , y se halla actualmente limitado á la par
te inferior de los cuarteles de S. D ionisio, Montmartre y San 
Martin. Se han formado varias barricadas; la una en la calle 
de S. Dionisio cerca de la iglesia de S. L eu , formada con un 
fiacre y un ómnibus, y otra en la rinconada de las calles de 
Montorqueil y Figuetonne; otras existen también , según se 
asegura, en diversos puntos de la calle de S. Martin. A las seis 
y media ha sido atacada y deshecha la de la calle Figuetonne, 
per una compañía de granaderos de la 5.a legión, seguida de 
un destacamento del 15 de línea ; un Guardia nacional ha sido 
herido; en el mismo sitio se han hecho varias prisiones. Otro 
Nacional ha sido muerto en la calle de Ours. Se nos dice igual
mente que el oñeial que se hallaba de guardia en el palacio de 
Justicia y dos soldados han perecido.

Sabemos en este momento que el mariscal Gerard ha toma
do el mando de todas las tropas de la guarnición.

La compañía de granaderos de la Guardia nacional, que 
destruyó la barricada de la calle de Figuetonne, es la del pri
mer batallón de la 3.a legión; el Guardia nacional muerto se 
llama Mr. uedoux. (Id .)

E l Monitor parisién dice lo siguiente:
Hoy á las cuatro de la tarde una turba de facciosos arma

dos ha asaltado la prefectura de policía: los guardias munici
pales los han rechazado á fusilazos; y entonces se han dirigido 
al palacio de Ju sticia , que han invadido y desarmado; pero 
aquel puesto ha sido inmediatamente recobrado por la tropa de 
línea.

En seguida se han apoderado de las casas consistoriales, 
que también han vuelto á ocupar las tropas de la guarnición.

Rechazados de a lli, se han encaminado los facciosos á los 
cuarteles de S. Martin y S. Dionisio. Déspues de haber roba
do en varias tiendas de armeros, han formado dos barricadas 
en la calle de Saint-Jacques, que han sido inmediatamente 
destruidas.

A la hora en que escribimos , la guardia municipal y la 
tropa de línea manifiestan en todas partes su celo y su valor.

En los demas cuarteles de Paris no se ha turbado la tran
quilidad. Los ciudadanos se hau manifestado en todos sor
prendidos é indignados al saber esta nueva tentativa , que, 
como todas las demas, es obra del partido republicano, de esa 
facción siempre en lucha con el orden público y la prosperi
dad del pais.

Todos los soldados que han caído en poder de los facciosos 
han sido muertos al instante y horriblemente mutilados.

 _________  (Debats.)

Se asegura que el proyecto de los amotinados era apode
rarse del palacio Real para hacerlo plaza de armas y base de 
operaciones contra el de las Tullerías. (/¿f.)

Ésta noche se han colocado seis piezas de artillería en la 
plaza de Carrousel. Se han traido también de Vincennes vá- 
rías cajas que contienen 1000 cartuchos. (Id,)

El general Bugeaud ha sido nombrado comandante de la 
división formada por las brigadas reunidas de los generales 
vizconde de Rumigny y Lawoestine. (Id.)

Un número considerable de Pares, D iputados, generales y 
funcionarios públicos han estado esta noche en las Tullerías. El 
mariscal Claussel ha sido de los primeros. El Rey ha recibido 
en audiencia particular á MM. Duchatel, Passy, Dufaure, Yi- 
llemaiu y Cunin-Gridaine.

El mariscal Soult no ha salido de palacio desde las cuatro 
de la tarde. (Id.)

MADRID 19 DE MAYO.

Gobierno político de la provincia de Castellón de la Plana.

El depósito de prisioneros, pertenecientes al ejército de 
S. M. Doña Isabel 1 1 , que tenían establecido los rebeldes en la 
villa de Morella, ha sido trasladado á la de Forcall ú Horcajo, 
partido de dicha plaza, sin duda en virtud del tratado últi
mamente celebrado.

Y  á fin de que sirva de gobierno á los parientes y amigos 
de aquellos desgraciados y demás personas á quienes pueda in
teresar su suerte, he dispuesto anunciarlo por medio de la Ga
ceta de Madrid ; debiendo también poner en noticia de los mis
m os, que en esta capital se presentan continuas proporciones 
para dirigir la correspondencia asi como recursos pecuniarios y 
de ropa al mencionado punto del ¡Forcall, y los que quisiesen 
valerse de mi conducto, pueden remitirme sus encargos, con 
la seguridad de que me emplearé gustoso en un servicio tan 
laudable y benéfico , teniendo cuidado de expresar el nombre y 
clase de lossugetos á que vayan consignados, arma y cuerpo á 
que corresponden, para evitar extravíos y demoras en su ensre
ga , de que se exigirá recibo. Castellón 13 de Mayo de 1839.=  
El gefe político , Francisco Cabello.

V A R I E D A D E S .

Forma de Gobierno del imperio de Rusia.—Poder im
perial.

Yarias personas que han leído m is observaciones acer
ca del im perio de la Rusia han observado, no sin apa
riencias de verdad , que entre tantos y tan interesantes 
asuntos como ofrece el estudio de este p a is, ninguno tan 
á propósito para cautivar la curiosidad y rectificar al m is
mo tiempo las ideas que tienen relación con este vasto 
im perio , que el que se refiere á su Constitución política y 
á su sistema de adm inistración, com pletam ente ignorados 
en Europa. Acaso mi larga residencia en Petersburgo, d i
ce un ilustrado viajero fran cés, las num erosas relaciones 
que he tenido con las personas mas distinguidas del Esta
do, y la benévola acogida que en todas partes se me ha 
dispensado; á lo que debo también añadir este celo en 
cierto modo instintivo que mueve á los franceses en cual
quier pais en donde se hallen á fijar inmediatamente su 
atención en la política, y á inform arse de todos los resor
tes que la m ueven, quiza estas diversas razones me darían 

'TuTfTñTsTíficientes para atreverm e á tratar de m aterias de 
tan grave im portancia; pero al mismo tiempo conozco 
cuán difícil es hacerlo de una m anera conveniente y sobre 
todo agradable para satisfacer á los lectores, aunque por 
otra parte me lisonjeo de que mi narración com pensa
rá en cierto m odo el poco encanto literario que presente 
la m ism a; y por lo tanto, contando con su indulgencia, 
entro desde luego en la prim era cuestión que me propon
go tratar, cuál es la forma del poder central.

Sabido es que la persona del Em perador en Rusia es el 
eje fundam ental de todo el imperio. Todos los poderes están 
concentrados en el suyo, y no hay alli otra fuerza que su 
voluntad: su título de samoderjetz que nosotros traduci
mos por el de autócrata, no es otra cosa que la misma 
traducción en ruso del título autocratór (que manda por 
sí mismo), de que usaban los Em peradores griegos.

S i los Em peradores son los representantes de la na
ción rusa, por lo menos son unos representantes que no 
se consideran como los elegidos de Dios. A este poder 
suprem o es al q u e, fieles al principio esencial de su co
ron a, acostumbran referirse en todos sus actos. Este ca
rácter, profundam ente religioso, es el que dispone el es
píritu del pueblo á prestar una obediencia religiosa, y 
por decirlo asi, de conciencia. El pueblo, por un instin
to bien natural, conoce que en la persona del Em perador 
este principio único de soberanía, reposa radicalm ente el 
principio de su nacionalidad, y por consecuencia el de 
su poder y conservación. Esto es lo que explica el crédito 
m oral que tiene en Rusia el nombre del Em perador. \ El 
Em perador! Hé aqui el símbolo viviente de la patria para 
el pueblo ruso, y puedo asegurar haber sido mas de una 
vez testigo del entusiasmo que excita este M onarca, tanto 
en las filas del e jército , como en las masas de las pobla
ciones que acuden presurosas á su encuentro, y que le
jos de ser, como quisieran persuadir esos declam adores que 
juzgan de las cosas sin verlas, y sin entender su sentido, 
lejos de ser, d igo, una estúpida em briaguez de esclavos 
prosternados ante un ídolo, es el fanatismo nacional y 
patriótico de un pueblo que se personifica, digám oslo asi, 
en su gefe.

No creo que haya una sola persona que habiendo es
tudiado un poco á fondo la R usia , deje de convenir en 
que, suprim ido el Em perador, la Rusia se descompondría 
al instante como un cadáver que privado de la esencia de 
vida que form aba su unidad y su fuerza, cae á pedazos y 
se disuelve. El Em perador reasume en su persona los len
tos y perseverantes progresos que desde Ivan Yassiliévitch 
han ido poco á poco acercando unas á otras, bajo una m is
ma adm inistración, y en una misma sociedad, naciones 
anteriormente esparcidas bajo tantas denominaciones dife
rentes. Sin esta corona que las com prende todas dentro de 
su círculo , separadas unas de otras, volviendo pór decir
lo asi al mismo estado político que tenian las antiguas tri
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bus de la E scifia, é incapaces de ningún esfuerzo en co^ 
m un, los rusos saben muy bien que ninguna representa
ción tendrían , como la tienen hoy en Europa. Por otra 
parte, seria un absurdo en política juzgar las form as de 
gobierno de una manera absoluta y sin atender á la índo
le particular de los pueblos, á su estado social, á su civ ili
zación, al de su instrucción é industria, á la naturaleza de 
su pais y á la facilidad de sus comunicaciones, Hé aq u i 
cómo por lo regular obran los que acostum bran á decidir 
en política sin querer distraer sus ideas de su propio tiem 
po y de su propio pais para aplicarlas á otro.

De este modo ha sido como el mismo pueblo ruso ha 
ido poco a poco ensanchando la autoridad de su Em pera
dor; y lejos de haber labrado por eso su esclavitud, ha 
trabajado en su emancipación del único modo verdadera
mente provechoso que ha podido em plear. Los intereses de 
la nación y los de la dinastía se han encontrado perfecta
mente de acuerdo, y se han consolidado al propio tiempo, 
apoyándose los unos en los otros. Acaso no deberia insistir 
tanto en este fenómeno, cuando me basta recordar nues
tra historia, y com parar, salvas algunas d iferencias, el des
arrollo político de la Rusia con el de la F ran cia , por cu
yo continuo engrandecimiento de los poderes de la Coro
na ha trabajado tanto. Cada paso de Felipe  Augusto, de 
Francisco i, del cardenal de Richelieu y de L u is'x iv  en la 
senda de la autoridad m onárquica ha sido un adelanto ha
cia la unidad y el bienestar de la nación francesa, d iv id i
da por el feudalismo en elementos muy mal cimentados. 
Lo mismo puede decirse de lo que los hom bres de ideas 
superficiales llamarían usurpaciones de Ivan , de Miguel 
Rom anoff, de Pedro el G rande y de casi todos los ilustres 
Soberanos que le han sucedido. Aqui no hay que discutir 
si los boyardos, llamando al trono en 1613 a la fam ilia 
de Romanoff, habian podido creer que se elevaria hasia 
la autoridad sin límites y sin restricciones de que goza 
hoy en el dia. Es preciso investigar si otro poder m ucho 
mas esencial que el de los boyardos, la necesidad política, 
este destino soberano de los im perios, es la que ha forza
do á esta dinastía á elevarse continuam ente, como lo ha 
hecho. En otro tiempo se encabezaban los ukases con esta 
fórm ula: Boiari prigorovili i Tsar prtknsnl: los boyar
dos han sido de parecer y el Czar ha m andado.'’ Hoy a n 
tes de adoptar el Emperador una m ed id a , no tiene preci
sión de consultar a los boyardos. Considera solam ente si 
está en el Ínteres de la nación, y sin que riiugun poder 
se reúna al suyo, m anda: manda sin lom ar parecer de na
die, y es obedecido sin resistencia, porque de la nación es 
de quien él recibe su fuerza.

Se  puede decir de una manera general que la Rusia 
no tiene otra ley fundamental que la que arregla la suce
sión al trono, y la que á su advenim iento ju ra  el Sobe
rano. En la Constitución de este im perio , determ ina una 
vez la persona del Soberan o , todo lo dem as lo está tam 
bién. La historia de los antiguos reinos nos demuestra que 
los principios han variado de mucho tiempo aca acerca de 
esto, ó por mejor decir, que en ello no habia principio 
fijo.

E l heredero de la corona era unas veces el herm ano, 
y otras un descendiente que designaba por testamento el 
Príncipe reinante. Lo mas común era trasm itir la corona 
el padre al mayor de los hijos; mas esto era un acto l i 
bre de su voluntad, no prescrito por ninguna ley supe
rior. Por eso el catálogo de los Soberanos de la Rusia pre
senta una multitud de anom alías en el orden de la suce
sión directa. Es igualmente lacil descubrir, tanto por el ra
ciocin io , como por los testimonios de la h istoria, todos los 
ab usos, todas las causas de las turbulencias y dimensiones 
que no podian menos de originarse de semejante latitud 
concedida al Soberano. Asi fue que a principios del si
glo x v i i  se puso coto á  esta latitud por el acta que llamó 
a los Romanoff al trono , y la herencia por el orden de 
la primogenitura quedó establecida eu principio.

En 1722 Pedro el G rande, tres anos antes de su m uer
te , dió un ukase por el cual creó en beneficio del Sobe
rano la facultad de nombrar á su gusto el sucesor, ya en
tre los Príncipes de la sangre, ya fuera de la fam ilia im 
perial. Pero conociendo el Czar que esta determ inación 
debia fundarse en otra cosa mas fuerte que en su volun
tad , mandó componer é hizo distribuir un libro apologé
tico para esta circunstancia.

En este curioso trabajo, el am igo de Pedro i , el arzo
bispo Teofa no Prokopovitch, habia recogido todos los p re 
cedentes que en todas las m onarquías del m undo podían 
adaptarse á la cuestión suscitada por la política previsora 
del Czar. Y en efecto , las inquietudes que le habia cau
sado su hijo, por quien habia visto para lo sucesivo tan sé- 
riamente amenazada la duración de sus planes , habian 
obrado sin duda en esta circunstancia eu aquel genio tan 
profundamente reflexivo, y le im pidieron apreciar en su 
justo valor toda la extensión del elemento de desorden que 
iba á introducirse de nuevo en el Estado con esta franqui
cia. Al Emperador Pablo es á quien se debe el reglam en
to que ha restablecido el órden , y asegurado la tranquili
dad del porvenir sobre este punto fundam ental. Este céle
bre ukase, en el que se hace mérito del de Pedro el G ran 
de, y se refiere al acta de 1613 , confirmado por dos uka
ses del Em perador A lejan dro , el uno de 1807 y el otro 
de 1820 , y últimamente por otro ukase de 1826 , dado 
por el Em perador Nicolás', puede hoy ser considerado co
mo un reglamento invariable, tanto por la autoridad de 
tradiciones tan respetables, como por la couviceion u n á
nime de su utilidad y de su conveniencia.

L a  corona es hereditaria de varón en varón por el o r 
den de prim ogenitura, y solo en el caso de una com pleta 
extinción de la línea m asculina es cuando las hem bras 
son llam adas á la sucesión del trono. Entrando la corona 
en la línea fem enina, sigue las mismas leyes que en la



m asculina .  U n a  disposición su p le m e n ta r ia  c o n ten id a  en  el 
ukase  de 1 20 estab lece  q u e  los h ijos hab idos  en  un  m a
t r im o n io  qu e  no ha va s ido au to r izad o  p o r  el E m p e r a d o r  
n o  p u e d e n  a le g a r  d e re c h o  á la co ro n a ;  lo q u e  eq u iv a le  a 
dec ir  (pie el ca sam ien to  de  los P r ín c ip e s  de  la sangre ,  
c u a n d o  no  esta au to r iz ad o  y reco n o c id o  por el E m p e r a 
dor ,  no  t ie n e  va l idez  n in g u n a  en  el d e re c h o  p ú b l ico  del 
im p e r io ;  p r in c ip io  ¡cuya justicia n o  p u e d e  co n trad ec irse ,  
si se a t ie n d e  a la im p o r ta n c ia  polít ica de  p r im e r  o r d e n  
q u e  las a l ianzas  m a t r im o n ia le s  a d q u ie r e n  en las m o n a r 
quías. Es p e r fec ta m en te  lógico q u e  todo lo q u e  d e b e  i n 
fluir  d e  u n  m o d o  cap ita l  en el d e sa r ro l lo  de  las ram as  ca
pita les  de  la d in a s t ía ,  d e p e n d a  ab so lu ta m e n te  de  la vo
lu n ta d  de l  E m p e ra d o r  r e in a n te ,  q u e  r e p re s e n ta  él solo to
da  la d inastía .

D esp ués  de esta l e y ,  la mas e sen c ia l ,  p u e d e n  tam b ié n  
co n s id e ra r se  com o leyes fu n d a m e n ta le s  del Estado el idea
se de  117 6 de Jvan n i ,  en  el q u e  se dec la ra  q u e  el i m 
p e r io  es u no  é in d iv is ib le ,  y q u e  no  p u e d e  ser  en ag en ad o ;  
el ukase de  Miguel U om aim íf ,  c o n f i rm a d o  po r  o t ro  de  C a
ta l ina  i, ex ig ien d o  p o r  co n d ic ió n  pa ra  su c e d e r  en  el t r o 
no  la profesión .del cu l to  g r ieg o  o r to d o x o ,  y p o r  ú l t im o , 
la ley p ro m u lg ad a  p o r  el E m p e r a d o r  P a u lo ,  en  la q u e  se 
es t ipu la  q u e  el S o b e ra n o  l lam ad o  á g o b e r n a r  la Rusia no 
p u e d e  r e in a r  mas q u e  en  este im p e r io ,  y q u e  de b e  a b d i 
ca r  toda co ron a  e x t r a n g e r a ,  so p ena  d e  q u e  sus d e re ch o s  
pasen a su sucesor legal. Estos d is t in tos  ukases  son unas  
m odificaciones  ad ic iona les  al p r im e r o ,  lo c u a l ,  en  m edio  
d e  todas las leves polít icas de  la R u s ia ,  fo rm a en efecto 
u n  m o n u m e n to  ap ar te .  Ignoro  si ad e m a s  de  esta ley h a y  
a lg u n a  o tra  en  Rusia q u e  m erezca  el ¡n o m b re  de fu n d a 
m e n ta l .  Acaso pu ed a  t a m b ié n  ¡aplicárse le  a las dos leyes 
d e  la E m p e ra t r i z  C ata l in a  11; la una  so b re  los de rech o s  
d e  la nob leza ,  la o tra  so b re  los p r iv i leg io s  d e  las c iu d a 
d e s ;  pe ro  en  c u a lq u ie r  caso es in c o n te s ta b le  q u e  d ichas  
dos leyes p ro ce d en  n a tu ra lm e n te  de  la p r im e ra .

P o r  a h o ra  solo he  in d ic a d o ,  a u n q u e  l ig e ra m e n te ,  los 
p r i  nc ipios en  q u e  se fu n d a  el p o d e r  im p e r ia l .  O tro  dia 
t r a ta r é  de  los consejos en  q u e  este p o d e r  im p e r ia l  in m e 
d ia ta m e n te  se ap oya , cuales  son ;  el conse jo  de l  im perio ,  el 
S en a d o  y el san to  s ínodo. E n  segu id a  h a b l a r é  de  los m i
nisterios y de  la ad m in is t ra c ió n  de  las p r o v in c ia s .= N .  T.

(Debáis.)

PROSPECTO
DE LA

REVISTA DE MADRID.
SE G U N D A  SERTE.

Al hacernos cargo de la dirección de la R evista  de M a - 
d r i que tan buena acogida ha merecido del púb lico ,  hemos 
contado para conservarle su créd ito ,  rnas que con nuestros p ro
pios m edios , con el auxilio y cooperación de muchos de los 
principales literatos que nos han ofrecido suministrarnos a r t í 
culos, que al paso que amenicen este periódico, le pongan al 
nivel de los que de igual clase se publican en E u r o p a ,  con una 
reputación tan general como merecida.

Deseosos sin embargo de hacer a lguna mejora que satisfa
ciese los deseos de la época ac tu a l ,  hemos procurado examinar 
cuáles eran estos, y cuáles los medios de llenarlos. Este examen 
nes ha hecho conocer, que en medio de la actual agitación, un 
periódico de la clase del nuestro debe comprender tres puntos 
esenciales, la política, la historia y la l i te ra tu ra ,  en la escala 
y á la a ' tura  compatible con una publicación de su especie. La 
política pues, como conocimiento de les sucesos mas notables 
que llamen la atención , será objeto desde hoy en adelante de un 
artículo de crónica mensual de los principales acontecimientos 
duran te  el mes an te r io r ,  tanto en nuestra patria como en los 
paises extrangeros. Pero no se espere ver en ella una polémica 
animada ni una apasionada censura; un juicio iuiparcial y  con
cienzudo de los hechos acompañará su relato , y el rezúmen 
exacto que de ellos presentemos dejará abierto el campo á las 
inducciones y comentarios, según las particulares opiniones de 
cada cual. Nosotros narraremos tan  solo; pero procuraremos h a 
cerlo irnparcialmente y con verdad.

Entre  los conocimientos históricos que puede proporcionar 
la Rev ista , merecen la preferencia los que se refieren á hechos 
contemporáneos, y ningunos mas á propósito para este objeto 
que los biográficos. Júzgase de la situación de los pueblos en 
sus variadas vic isitudes, por los hombres que rnas descollaron 
en el os por su saber en la administración , por sus conocimien
tos y experiencia en las empresas m il i ta res,  por los adelantos 
que han hecho en las ciencias y las ar tes ,  por sus esfuerzos y 
sacrificios en favor de la h u m an id a d ;  y en los tiempos ac túa
le , como en los a n t ig u o s , por su elocuencia en la tr ibuna p ú 
b l ica , y su pericia en las intrincadas y difíciles combinaciones 
de la po í.ica. De oqui la utilidad de las biografías de los per
sonajes mis eminentes de cada época,  puesto que del conjunto 
de sus vicisitudes podrá deducirse con acierto la situación y ten
dencia de la época en que f iguraron,  asi como de los sucesos en 
que intervin ieron. Y  si esta utilidad es de todas k s  situaciones, 
será mayor todavía si facilita el conocimiento exacto de los 
hombres que figuran contem poráneam ente, y  que han tornado 
parte en los grandes trastornos de los Estados ,  y en la lucha 
abierta desde fines del pasado siglo, entre el absolutismo y la 
libertad.

Cuando agitadas las pasiones y ofuscados los espíritus por el 
vértigo á que ellas co n du cen , todo se desfigura y trastorna; 
cuando de nada sirven contra el ciego furor de los partidos , ni 
los servicios prestados, ni los sacrificios hechos, ni el saber, ni 
las virtudes, si no cuadran las opiniones del que tales c ircuns
tancias posee con las del partido que le combate; entonces, de
cirnos, será mas útil conocer con exactitud á los que se hallan 
al frente de los partidos , y que por decirlo asi , d ir igen  á los 
contendientes en la peler; política.

La biografía de tales personajes, escrita con imparciali

dad y conciencia ; presentada su historia sin ios negros colori
dos de la calumnia , y sin el bril lante, pero falso arrebol de la 
ad u lac ió n ,  es un testimonio i r re fragab le , un texto permanente 
al cual se puede acudir para juzgar con acierto , para apreciar en 
su justo v a lo r ,  bien sea las alabanzas y encomios de sus parcia
les, ó bien las acusaciones y vituperios de sus contrarios. V ie n 
do en ella lo que hicieron en una circunstancia , se podrá pre
ver cuál será su conducta en otra semejante; conociendo sus 
opiniones sobre un asunto , será fácil inferir  cuáles serán en 
otro parecido ó análogo: y si bien es cierto que la veleidad 
h u m ana  conduce muchas veces á variaciones inconcebibles al 
parecer, no lo es menos que pocos hombres varían en lo sus
tancial de sus opiniones, aunque las atemperen al progreso que 
la sociedad en que viven ha experimentado , y á lo que las ne
cesidades de la misma exigen. • Cuántos hombres aparecen tal 
vez inconsecuentes y volubles, que fueran diversamente apre
ciados, si una biografía exacta é imparcial los presentara tales 
cuales fueren en las diferentes fases de su vida y en las s i tua
ciones diversas en que se encontraron!

Estas consideraciones nos han hecho creer que satisfaríamos 
á lo que reclama de nosotros la historia , y complaceríamos al 
mismo tiempo á nuestros lectores dándoles en cada número un 
articulo biográfico de los principales personajes contemporá
neos. El público juzgará del acierto en la elección, y nosotros 
quedaremos satisfechos y recompensados si hemos logrado com
placerle.

Réstanos hablar de cuál sea nuestro proyecto con respecto á 
la li teratura ; satisfaremos esta necesidad con un  razonado é 
irnparcial análisis de las obras notables nacionales y  extrange- 
ras que se p ub l iquen ,  consiguiendo de este modo dos objetos; 
á saber: dar á conocer las producciones modernas del ingenio, 
excitar con este conocimiento á su adquisición , á su versión á 
nuestro idioma con respecto á las extrangeras ; y finalmente 
fomentar la circulación y propagación de las luces, base y sos
ten principal dé las sociedades modernas, cuyos gobiernos se 
apoyan en la ilustración de las clases acomodadas y en el a u 
mento de bienestar de las masas.

Resulta pues de lo d ic h o ,  que satisfaremos á la necesidad, 
política con una crónica política  mensual ; á la histórica con 
un artículo biográfico de contem poráneos , también mensual; 
y á la literaria con análisis de las obras qué se publiquen cu an
do sea necesario. Con es to ,  y cou la publicación de artículos 
variados como hasta a q u i , propios ó ágenos; con la t r a d u c 
ción escogida da a lgunos ,  y con la inserción de poesías de mé
r i to ,  creemos que la R evista  de M a d rid  corresponderá al ob
jeto que no3 hemos propuesto, y no desmerecerá del crédito 
que tiene adquirido. Si acer tam os, el mismo acierto nos servirá 
de recompensa ; y si asi no fuere, nuestra empresa merecerá al
guna indulgencia por el objeto que la ha motivado.zzGervasio 
Gironella.zzP. J. PidaI.

'Nota. P r incip iando con el número próximo el segundo año 
de la R e v is ta , hemos creído conveniente form ar de ella una 
nueva série, á fin de que puedan de este modo tener ordenada 
la colección ios que no posean los números anteriores. Las edi
ciones de algunos de estos están conclu idas; pero si los pedidos 
que se hicieren fuesen suficientes á cubrir  los gastos, se hará 
una nueva impresión cou el objeto de complacer á los suscrip- 
tores que deseen tener completa la obra.

La Revista  de M adrid  sale en los primeros dias de cada 
raes, y consta de 12  pliegos de im presión , iguales al prospecto.

Se suscribe á este periódico en M adrid  en la librería de Don 
Tornas J o r d á n ,  calle de C arre tas ,  frente á la Im prenta  nacio
nal ; en las provincias, C anarias ,  Puerto-R ico y la Habana , en
las administraciones de correos; y  en Paris  en casa de Messieur
Girard  Freres, l ibraires , rué de R ichelieu ,  14 ,  prés le Palais 
Royale et le theatre francais; á razón de 8 rs. por mes para 
M adrid  , y 10 para fuera , franco el porte.

Los números sueltos se venden en M ad r id  á 10 rs.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

vir tud  de providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  Alia- 
g a ,  magistrado honorario y juez de primera instancia en 

esta corte ,  refrendada del escribano del número D. José M a 
ría González de C as tro ,  se c i t a ,  llama y emplaza por tercera y  
última vez á D. Ju a n  José L id o n ,  para que en el término de 
15 dias,  contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta , concurra por sí ó persona legítimamente autorizada 
ante dicho Sr. juez y escribanía á usar de las acciones que le 
competan en la testamentaría de sus d ifuntos padres D. José 
y Doña Manuela Anastasia M illas :  apercibido que pasado d i 
cho término sin mas citacicn se dará  á los autos el curso que 
corresponda , parando á aquel el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de Amortización.
Por providencia del Sr. intendente de Rentas de esta p ro

vincia se cita y emplaza á cualquiera persona que tenga no ti
cia de las 20 láminas de deuda sin interés y 16 vales no con
solidados que á continuación se expresan , los cuales fueron ex
traviados en el correo que salió d^ Palm a de Mallorca para es
ta corte el dia 5 de Diciembre ú l t im o ;  para que en el término 
de 50 d ias se preseute á darla al juzgado ,  en la inteligencia de 
que están comunicadas las órdenes oportunas para su retención 
en la caja nacional de Am ortización y  ju n ta  de l iquidación de 
la deuda del Estado.

Documentos.
Deuda sin interés. 

Núm eros.  Fechas.
Im porte  en 
rs.vn. mrs.

1 . , . 2 7 9 2 . . 1.° de A bril  de 1 8 2 5 . . 1 0 5 2 . .  111 .......... 2 7 9 5 . . I d e m . ................................. 55401 , . .  . 5 0 9 4 . . Idem. . * ............... .. 5 5 6 6 . .  6
1 6 5 0 / 0 . . í .°  de Ju l io  de 1 8 5 0 . . I 6449 . . 121 . 885 44  . 1 .° de Ju l io  de 1 8 5 2 . . 1 5 1 1 . .  51.......... 8 8 5 7 6 . . Id em ................................. .. 5 8 4 2 . .  261 9 0 7 2 0 . . l . ° d e  Octubre de 1852. 41029. . 5
1 , 4 8 1 5 7 . . 1 .° de M ayo de 1855. . 1 3 7 9 5 . .  8
1 . , 1 4 7 6 0 1 . . 16 de Marzo 1857. . .  . 4 l 9 l . .  14
1 1 4 7 6 0 2 . . Id em ....................... .. 1 5 0 8 . .  55

1 , 1 4 7 6 0 5 . .
147604. .

Idem ......................  2V)f>
1 Idem. .................................  1504. .2 7
1 ......... 147605. . Idem. 5 / , 4 . . 71 1 4 7 6 0 6 . .

1 4 7 6 0 7 . .
1 4 7 6 0 8 . .
1 4 7 6 0 9 . .

Idem.
1 Idem ................. 1/S57 1/1 Idem ...........  15201 Idem,
1 1 4 7 6 1 0 . .

1 4 7 6 1 1 . .
1 5 5 5 2 8 . .

Idein ........................  746
1 Idem .. .. . ..
1 l i  de Majo 1857___  79. .26

20 1 0 5 2 0 0 . . 2 1

Documentos.
Vales

Números.
no consolidados. 

Fechas. Pesos.
1 1 1 3 9 2 6 . . 1.° de Enero 1 8 2 4 . .  . . 1001 1 1 5 9 5 0 . . I d e m . ............................... 100

100
100
100
100

1 1 1 5 9 5 2 . . I d e m . . . . . . . . . . . . . .
1 1 1 5 9 4 6 . .  

117650. .
Idem ....................................

1 Idem .......... ......................
1 1 1 7 6 5 1 . . Idem ....................................
1 1 2 8 2 4 5 . . Idem .................................... 1001 1 2 9 5 4 6 . .

1 5 5 6 4 9 . .
1 5 5 6 5 0 . .

Idem ................................... 100
100
100

1 Id em ......................... ..
1 Idem. ...............................
1 1 5 5 6 5 2 . . Idem. ............................... 100

2 001 , 8 4 4 5 7 . . 1.° de M ayo 1824 . . .
1 , 1 1 6 4 5 9 . . 1.° de Setiembre 1824. 1001 1 1 8 1 5 4 . . Idem .................................... 1001 6 5 4 3 9 . . Idem ............................ 200
1. 1 8 4 5 7 . . Idem .................................... 40 0

16 2100

Asimismo se emplaza á cualquiera que sepa del paradero de 
dos vales, uno número 120 8 1 0 ,  de 100 pesos, y  el otro núm e
ro 120811 , de la misma c a n t idad ,  para que en el propio té r 
mino de 50 dias comparezca en el juzgado á d a r  razón de ellos 
bajo de apercibimiento.

Liceo artístico y literario.
El 20  del corriente á las ocho de la noche en p un to  ce

lebra este establecimiento su ju n ta  general según lo previene el 
art. 16 de las constituciones, lo que se avisa á los señores socios 
por si gustan concurrir  á  ella.

B IB L IO G R A F IA .

LA ESPERANZA,
P E R IO D I C O  L I T E R A R I O .

Sale todos los domingos por la mañana.
Su precio en M adrid  llevado á casa de los suscriptores es el 

de 2 rs. al mes, y 10 por un  tr im es tre ,  franco de porte en las 
provincias.

L a  entrega 7.a correspondiente al dom ingo 19 de M ayo  
contiene los artículos siguientes :

M odo fácil de pasar por g ran  literato.
Especular sin saberlo.
B iograf ía :  Mr. Thiers.
Monolitos paralelos de la pagoda de S ch a m - tu c - te e .
Cómo se come en Berlin.
A  Blanca , poesía de D . José Zorrilla .
Invención de los fuegos artificiales.
Modo de elegir en R usia  las mugeres de los Czares por los

siglos xvi y xvii.
Una crónica.
Se suscribe en M adrid  en la librería de C u e s ta , frente á las 

Covachuelas; en la estampería de Valle, calle de C arre ta s ,  y en 
la redacción calle del P r ín c ip e ,  núui. 1 5 ,  cuarto entresuelo, 
adonde se d i r ig irán  las reclamaciones y las cartas francas de 
porte. E n  las provincias en las principales librerías y  adm inis
traciones de correos.

Nota . Con este núm ero se reparte á los suscriptores el se
gundo  tomo de la novela t i tu lada  Una conspiración en tiempo de Luis x in .

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  los ocho y  media de la noche. Después de 

una  bril lante sinfonía se ejecutará la comedia o r ig in a l ,  en ver
so y  en tres ac tos , t i tu lada

N O  G A N A M O S  P A R A  SUSTOS.

Seguirá u n  intermedio de baile nacional; dando  fin á  la 
función con la d ivertida comedia en dos ac to s , t i tu lad a

E L  R A M I L L E T E  Y  L A  C A R T A .

C RU Z. A  las ocho y  media de la noche. Se volverá á 
poner en escena el g ran  dram a trágico en cuatro  actos de! 
maestro Donizetti  con el título de

B E L IS A R IO .


